
Año CII1 Jueves, ?3 de enero de 1936 Núm. 19
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ........................... 1$ pesetas.
Semestre ........................... 35 —
Anual ...........   66 —

las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
•“'citerán de la Inspección de Talleres del Hoyar Píq -

Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
oda la correspondencia administrativa referente al

nn^aí1.^c fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.
fi cal ta.,•. 9UC contengan valores deberán ir certi 

cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
J'os números que se reclamen después de transen- 

-1. cuatro días desde su publicación, sólo se ser
as” a‘ .bree'0 «le venta, o sea a 5O céntimos los del 

•o corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de
«ros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncid 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al origina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor- 
linarios y suplementos serán convencionales, de acuer- 
3 con la entidad o particular que lo interese.
Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 

prcrio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. '

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
i.ador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo di 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

*nn|ed¡atamente que los se ñores Alcalde* y Secretarios reciban 
* Bo l e t in Of ic ia l , dispondrán que fije un ejemplar en 
sitio de costumbre, donde r-ermanecerá h«.sta el recibo del ei- 

utente.
señ°rcs Secretarios cuidarán, L.tjo su más estrecha respensa- 

l de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
^■"^‘ad-miente para su encuadernación, que deberá verificarse ni 

na‘ de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA 

min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

ORDENES
Excmo. Sr.: Incorporadas al Estado las atenciones 

de Primera enseñanza, ha quedado, no obstante, a cargo 
de los Ayuntamientos la obligación de proporcionar a 
•os Maestros casa-habitación en las condiciones que sé
pala la ley de 1857, según dispone el artículo 12 del 
Peal decreto de 26 de octubre de 1901 ratificado poste- 
tormente en múltiples disposiciones, entre otras el 
Peal decreto de 28 de febrero de 1919 en su artículo 2." 

_ ti Estatuto del Magisteiio de 18 de mayo de 1923, 
en su artículo 15, determina concretamente la cantidad 
Mué los Ayuntamientos deben abonar a los Maestros 

sustitución de la casa-habitación, precepto aplicable 
en todos aquellos casos en que no haya sido modifi
cado por otras disposiciones dictadas, en atención a 
!° ser suficientes las cantidades que en él se señalan, 
nadas las condiciones de cada localidad.

Riendo constantes las quejas y reclamaciones reci
bidas en este Ministerio denunciando la falta de ciim- 
Phiniento de los anteriores preceptos legislativos por 
/•de de las Corporaciones municipales, dándose fre- 
ucntemente el caso de adeudarse al personal primario 

anos enteros de alquiler de casa-habitación, a pesar 
e hallarse consignado su importe en presupuesto;
Habida cuenta de que, en general, es ya exigua la 

/'Asignación señalada en la escala correspondiente 
PEstatuto mencionado,

. l-ste Ministerio, recordando los antecedentes dichos, 
queresa de V. E. que excite el celo y diligencia de las 

(,''poraci()iies municipales remisas en tal servicio en 
u provincia, a fin de que cumplan lo legislado, evi- 

undo con ello los perjuicios que ocasionan a la ense- 
dnza al producir a sus titulares preocupaciones y 

molestias que pueden distraerles de las tareas, ya de 
po¡ di difíciles y delicadas, que les están encomen
dadas.

Madrid, 18 de enero de 1936. —Manuel Pórtela.
Señores Gobernadores de todas las provincias y De

legados del Gobierno de Ceuta y Melilla.
(Gaceta 19 enero 1936).

El Decreto del Ministerio de la Gobernación de 10 
del corriente mes dispuso que las elecciones de Dipu
tados a Cortes convocadas para el día 16 de febrero 
próximo se verifiquen por el Censo electoral actual
mente en vigor, que lo es, con carácter de generalidad, 
para todo el territorio nacional el rectificado por vir
tud del Decreto de 5 de noviembre de 1933; pero es 
obligado hacer la salvedad, en debido, acatamiento a 
la legalidad establecida, de que el Censo electoral de 
Ceuta, considerado como defectuoso, ha sido objeto, 
a propuesta de su Ayuntamiento, de la comprobación 
acordada por la Dirección General del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística en 16 de enero de 
1935, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de 5 de noviembre de 1932; comprobación que, segui
da por todos los trámites establecidos en el de 18 de 
febrero de 1933, quedó ultimada con la formación de 
sus listas definitivas de electores, tanto generales como 
adicionales, que fueron publicadas en el número extra
ordinario del Boletín Oficial del referido Municipio 
correspondiente al día 14 de mayo último.

En consideración a las razones expuestas,
Este Ministerio, a propuesta de la Subdirección Ge

neral de Estadística, ha tenido a bien disponer que el 
articulo l.° del mencionado Decreto de 10 del corrien
te mes se entienda aclarado en el sentido de que si 
bien el Censo electoral actualmente en vigor, con 
carácter de generalidad para todo el territorio nacional, 
es el rectificado por virtud del Decreto de 5 de no. 
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viembrede 1933, en la circunscripción de Ceuta, como 
excepción única, el Censo vigente está constituido por 
las listas definitivas de electores, tanto generales como 
adicionales, publicadas en el Boletín Oficial del referido 
Municipio en su número extraordinario de 14 de mayo 
último, por el cual se celebrarán, en su consecuencia, 
las elecciones generales de Diputados a Cortes convo
cadas para el dia 16 de febrero próximo.

Madrid, 18 de enero de 1936.— Manuel Pórtela.
(Gaceta 21 enero 1936). '

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
(Hedí licndo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 16 
de septiembre de 1932, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el Consejo de Ministios,

Vengo en decretar lo .siguiente:
Articulo l.° En virtud de la autorización concedida 

al Gobierno en el art. l.° de la ley de 16 de septiem
bre de 1932, la Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas emitirá con fecha 15 de enero de 1936 Obli
gaciones del Plan nacional de Cultura por valor no
minal de 15 millones de pesetas.

Esta Deuda gozará de todas las garantías, inmunida
des y privilegios de las Deudas del Estado, y por su 
consideración de amoitizable se computará por su va
lor nominal en toda clase de afianzamientos al Estado, 
Diputaciones provinciales y Ayuntamientos y cuales
quiera otras Corporaciones públicas o administrativas.

Artículo 2.° El interés nominal de la Deuda a que 
se refiere el articulo anterior será de 4‘"5 por 100 
anual, pagadero por trimestres vencidos en los dias 15 
de los meses de enero, abril, julio y octubre.

Artículo 3.° A tenor de lo dispuesto en el articulo 
3.° de la ley de 16 de septiembre de 1932, la Deuda 
cuya emisión se ordína tendrá la condición de amor- 
tizablc en quince años, a contar desde el 15 de enero 
de 1936.

Articulo 4.° El cuadro de amortización se estampa
rá al dorso de los títulos.

Los sorteos se celebrarán en los días 16 de los me
ses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada 
año.

El pago de los capitales se hará en la fecha del ven
cimiento de intereses inmediato siguiente.

El plazo de amortización señalado en estos títulos 
podrá ser reducido

Articulo 5.° La Deuda cuya emisión se ordena es
tará representada por títulos al portador de las siguien
tes series:

Serie A, de 500 pesetas nominales.
Serie B, de 2.500 pesetas nominales.
Serie C, de 10.000 pesetas nominales; y
Serie I), de 25.000 pesetas nominales.
Artículo 6.° En representación de los títulos de la 

Deuda que se emite con arreglo a este Decreto, y en 
tanto se realiza la confección de los títulos definitivos, 
se emitirán carpetas provisionales, negociables en 
Bolsa, representativas de los mismos valores y en la 
proporción que demanden los suscriptores; las carpe
tas llevarán cuatro cupones representativos de los in
tereses correspondientes a los vencimientos de 15 de 
abril, 15 de julio, 15 de octubre de i936 y 15 de enero 
de 1937.

Se autoriza a la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas para encargar a la Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre o para contratar mediante con
curso con cualquier Casa nacional o extranjera la con- 
ección de las carpetas provisionales y títulos necesa

rios para la emisión que se autoriza por este Decrete
La contratación de este servicio con entidades na

cionales o extranjeras tendrá carácter subsidiario y 
no se podrá acudir a ella si la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre está en situación de realizarlo en 
las mismas condiciones.

Artículo 7.° Los títulos de esta Deuda ingresarán 
en la Tesorería de la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas, y no saldrán de ella sino con el cupón 
corriente en la fecha de su enajenación, a cuyo 
efecto en el acto de la enajenación, y previamente 
a la entrega, serán destacados y taladrados los cupo
nes correspondientes a los vencimientos anteriores, 
para su quema con las formalidades reglamentarias, 
levantándose la oportuna acta en la forma prevista en 
las disposiciones vigentes.

Artículo 8.° El Ministro de Hacienda concertará con 
el Banco de España la ejecución de los servicios de 
pago de intereses y amortizaciones de la Deuda cuya 
emisión se ordena.

Dichos pagos se realizarán a voluntad de los tene
dores, bien en la Central o en las Sucursales de dicho 
Banco establecidas en poblaciones en las que existan 
Delegaciones o Subdelegaciones de Hacienda.

Artículo 9.° El Ministro de Hacienda queda autori
zado para ceder directamente los títulos al Instituto 
Nacional de Previsión, a la Caja Postal de Ahorros y 
a las Cajas gen-rales de Ahorro a que se refieren el ar
tículo 6.° déla ley y Orden ministerial de 15 de di
ciembre de 1932.

El Instituto Nacional de-Previsión y la Caja Postal 
de Ahorros directamente, y las demás Cajas por con
ducto de la junta consultiva o, en su caso, de la Fede
ración Española de Cajas de Ahorros benéficas, dirigi
rán los pedidos de títulos a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

Los pedidos del Instituto serán satisfechos con pre
ferencia a los de las demás entidades.

Cuando el remanente aplicable a éstos no alcanzase 
a la suma de sus pedidos se prorrateará entre todos 
los títulos existentes, exceptuando los que acompaña
sen a la petición renuncia expresa de sus derechos en 
caso de insuficiencia.

Artículo 10. El precio de la cesión se determinará 
en cada caso por la paridad matemática, en la fecha de 
la transacción, en la forma prescrita en el párrafo se
gundo del articulo 6.° de la ley de 16 de septiembre 
de 1932.

Tanto el Instituto como las Cajas gozarán de una 
bonificación de 25 céntimos de peseta por cada 100 de 
valor nominal de los títulos adquiridos.

La bonificación se hará efectiva por deducción en el 
precio. , ,

En cada transacción que no fuese referida a un día 
de vencimiento de intereses se añadirá al precio de los 
títulos la parte corrida del cupón corriente, deducción 
hecha de la contribución de Utilidades, prorrateada en 
la misma forma.

Artículo 11. Los gastos de confección de carpetas 
provisionales, corretajes de negociación, remesas de 
valores y todos los demás que se produzcan en'el año 
en curso por la emisión y negociación de la Deuda a 
que se refiere el presenté Decreto se imputarán al cré
dito que figura en la Sección tercera de las Obligacio
nes generales del Estado, parte primera, capítulo 3.°, 
artículo 11, agrupación cuarta, concepto «Gastos que 
ocasionen las emisiones de Deuda dispuestas en el 
ejercicio para obras del Plan nacional de Cultura».

Dado en Madrid a catorce de enero de mil nove
cientos treinta y seis. Nicefo Alcalá-Zamora y Torres. 
—El Ministro de Hacienda, Manuel Rico Avello.

(Gaceta 19 enero 1936),
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SECCION SEGUNDA
Nú ni. 365.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Utilización de equipos de micrófonos y altavo- ' 
ces en los actos públicos. 1

' Circular.
pst-i1 Sei'1<H *cfe del. dentro provincial de Telégrafos de 

' pCaPllal. con fecha de ayer, me dice lo siguiente: 
do í-ecor',.ado P()r circular general de la Subsecretaría 
den ‘í’^'^’^’iones el estricto cumplimiento de la Or-

' immstcria1 de 26 de octubre de 1933 sobre empleo 
mol X e(lulP"S_micr()f()n¡co8, a fin de que ce n 
ordo.. * 1 S a ( aniPa»a electoral no se vulnere dicha 
cmiin en. s aclos Pl'lb!icos que se celebren utilizando 
en eífne0 ¡lllcrof¡>n')s y altavoces sin haber obtenido 
Previ Le,i r? de ldegrafos la debida autorización,

Vo pago del cam n señalado por la ley, suplico a 
; - que, si lo estima oportuno, se digne dar las órde- 

nu^trt C(,!1;?ldcre pertinentes para que en auxilio de 
fónic '• ^cs 10,1 11 * puíd m utilizarse los equipos micro- 

Se encuei,l,en en Pnse^ión de la citada
oficím^116 Pllbl¡co P^1" medio de este periódico 
Autor iP;ira ^’>cral conocimiento, encargando a las 
to (|p I ,d oS1Uv,xSla provmcia velen por el cumplimicn- 
II(r  .>1 Cl a( a ‘den no permitiendo el uso de aque-

- equipos que no estén debidamente autorizado-; 
^ragoza, 22 de enero de 1936.

El GotmiadcM’.
Ramón Carreras Pons.

SECCION Ql^NTA

Junta provincial del Censo Electoral
de Zaragoza

Designación de Adjuntos y Suplentes de las 
«sas electorales, hecha por las Juntas munici- 

a es para ¡as elecciones convocadas para Dipu- 
a os a Cortes, y que se publica a los efectos de 
a circular de la Junta Central del Censo Electo

ral de 19 de abril de 1910.
(Continuación). -

cc-, .'^^ASDUES. Sección única: Adjuntos, Vi- 
Plenií 'T65 Migllel nanieI Aísa Aragüés. Su- 
’bu-fns lernand() X,aslney Garcés y Juan Pcmán

Bor^1"^1^ Sección única: Adjuntos, Pascual 
tes pdS Ca v" -v Antonio Agum Albalate. Suplen
, • 'Justino Zücras La-saque y Fernando Lashe- 

Atarte.
^ermL0’-!-;TSeSción ú"’ca: Adjuntos, 
^arcin 7'Garcia Marí,”ez y Pascual Asensio 
So M ■ cntes’ Bas,b0 Navarro Calvo y Alfon- 

l‘ "¡va Natividad.
José vLU'PLÍELAS; — Sección única: Presidente; 
Arí¡un," !<°í¡ /^rcia (nueva designación por vacante). 
H|¿S i Vlr':l G£rd'' y Cá™lido Vera 
fluef.>o- ^yP'b-ntes Isidoro Ohvito Castillo v Enri- 

Fnundl'C“i G,inzález.
MBl'ENA. — Sección única: Adjuntos, Hi-

¡ario \ alero Zarazaga y Miguel Bayona Iraguerri. 
Suplentes, Antonio Herrero Simón y Juan Hernán
dez García. '
i V1 ~ Sección única: Adjuntos, 
l-ms Marín Esguín y Francisco Melús Gil. Suplen
tes I ascual Loris Velilla y José Lázaro Labarta.
• — Sección única: Adjun- 
T •|,isen-^bu^. y José Castán Arbués. Su- 
l .entcs, I ablo \ isus Navarro y Pablo Posat ¡Castán. 

i i l'.X I ES DE JILOCA. — Sección 1.a: Ad
juntos, Constancio Yagüe Pardillos y Jesús Tejero 
Hierren.. Suplentes, Angel Aldea Catalán" v Cris- 

tobal Anguela Bc^b. Sección 2.a: Adjuntos. Vi- 
Sn.!* ^CV (,vuirr7° V Pedro Tornos Valiente. 
■ úph-ntts Razano Acerete Jimeno y Pedro Acere- 
ie (jonzalo.
I -■ ,A " v- ,x ~ Secc,°n única: Adjuntos, 
^ .zan) Vicente Bruna y Antonio Mochales Luna, 
d.' MLuel X a erO arfI°S Paricio Vic€nte Visie- 

í;ALL,LTR. ~ Distrito l.°, sección 1.a: Adjun
tos \ ícente Gabndo Cunchillos y Lázaro Navarro 
Amego. Suplentes. Pablo Royo Bayarte y Pedro Za- 
TiMiwm'v 1 er,<>n 2V Adjuntos’ .f^é Ga,i1^ 
i;' \ í"¡ Cre5>01 Aramia. Suplentes, Emi-

o í a .vahado y Pedro DomcqueDoñate.-Dis- 
’v -• T;,On 1L: AdJuntps, María Domínguez 
/"'"'i! \ Antonio Estela Borgoñón. Suplentes, Ma- 

MontaUc y Lorenzo Gil Tolosa. Sección 
- • Adjuntos. Vicente Zalaya Lezcano y Luis Na- 
¡^es V.centc. Suplentes, Blas Cuirán Miguel v 
I antalcon Romanos Borobia. " '

AHA\. Sección 1»: Adjuntos, Tomás Arle- 
r'rraC,a í?a,cróTn' Suplentes, Alfonso 
l .?.m Laiceo y brancLsco I són Morellón. Sec- 
íóí'd I :,AdjT?S- Anto,2io AtNw lEtrbó y Cris- 

Eobera Salvador Suplentes, Gregorio Usón 
mas y Jacinta Usón Falcon, Sección 3.a: Adjuntos 

SurK y Gre^orio A11ed Nuviala.' 
IRÓn C a V,na^ra^ Samper y María Usón

M-irin1 SACdÓn .únií?: Adjuntos, Francisco 
Ca el a,'m CmC'íí Vela- Suplentes, .. 

( l'K ípeZ Vca y,001™11^ López Marín.. 
OiMn M " A umea: Adjuntos, Fermín 
hhn Navascues e Ildefonso Ortín Tonés. Suplen 
r ■ re A^,a,b, v Txaíad |)ia^ Ramírez. 

Xdi^n ni : “ T,ca: Wmtos, Alejandro 
\ um í3 y rafaC' •la^ra Pele^i',• Suplentes. 

HF S1 Sebastián Alegre. 
..l'i-RKEkV DE LOS NAVARROS' — Sec- 

¿.'mii. : Adjuntos, Ensebio Mainar Hernández v 
Pérez^v Y61" r TSul,,entes' Manuel Guillén 
. '■ VAleólas Langa Lancina. Sección 2.a- Ad- 
Ílíi "Vrn V'?' ic“'n r:"infn y A,wl MainarGui- 

■, ir^ M 's,cCasnm Lo|,ez 'Felices y Pedto 
fLMai Ai^101,1 "V Adilmtos. Vicente Gín- 

E'i l-tnad y Alejandro Mamar Pérez. Suplentes 
L7n.n; c .v Antonio Guillén Mainar: 
í 1 L : AdJUntos, Engracia Akm-

V i’7*7 V- M^b0™ Saló Castañer. Suplentes, Ma- 
9ae \ r c7 V,£en y Feh^a Vela Peleona. Sección 
I VosHrin'11?'. f”■Tr,í, León y Bartolomé
:d !a Andia. Suplentes, Mauricio Caray Mi
nan \ rrancisco I.arena Pérez.
11vl|Líw^CA’-7eSCÍÓA ka':. Adjuntos, Rafael Gri-

■ pas -y x7SUS Asensio Mínguez. Suplentes, 
García Vicente y Gregorio García Vicente. 

Sección : Adjuntos. Juan Cimorra Redondo y
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José Miguel Gil Saldaña. Suplentes, José Mana 
Alonso Magdalena y Rudesindo Vicente de Vera.

JAR ABA. — Sección única: Adjuntos, Valentín 
Sauz Benedí y Feliciano Sicilia Benedí. Suplen
tes, Sebastián Vicente Lafuente e Jsaac Loren- 
te Acero.

JARQUE. — Sección 1.a: Adjuntos, Aílíredo 
Marqtiina Forniés y Emeterio Vela Gracia., Su
plentes, José Gregorio Lahoz y Lorenzo Gómez 
Zapata. Sección 2.a: Adjuntos, Clemente Marín 
García y Dionisio Solanas García, Suplentes, Ni
colás Izquierdo Marqtiina y Daniel Gregorio Be- 
cerril. , 

JAULIN. - Sección única: Adjuntos, Martin 
Iranzo Martín v Martín Tranzo Tomás. Suplentes. 
Félix Lobera Casas y Francisca Lobera Tarde/. 

JOYOSA (LA). — Sección única: Adjuntos, 
ITancisco Gómez Betrán y Manuel Val Ramiro. 
Suplentes. Andrés González Briega y Francisco 
Ramiro García.

LAGATA.— Sección única: Adjuntos, I imoteo 
Moliner Muniesa y Joaquín Moliner Mumesa. 
Suplentes, Justo Burillo Gracia y Josefa ( alvo 
Lahoz. _ .

LANGA DEL CASTILLO. — Sección un:ca.: 
Adjuntos, Modesto Valero Anglada y Marcos Gi- 
vanel Perales. Suplentes, Teótimo Muñoz Gonzalo
e Hilario Juan Valero.

LAYANA. — Sección única: Adjuntos. Juan 
Olóriz Ruiz y Valeriano Sauz Lamarca,. Suplen
tes. Pedro Cortés Fragq y Gonzalo Cortés Coi te.s.

LECERA. — Distrito l.°, sección 1.a: Adjuntos, 
fosé Alegre Montañés y Juan Calvo Forniés. Su- 
plcntcs, Francisco Aznar ( asaos y Carmelo Ca
saos Aznar. Sección 2.a: Adjuntos Francisco Es
teban Palacios y Domingo Gil Palacios. Suplen
tes, Francisco Pina Albero y José I uron Bernad. 
Distrito 2.a, sección 1?: Adjuntos, Juan José Royo 
Martín v Ramón Gómez Mercada!. Suplentes 
José Antonio Esteban Mercada! y Valero Sevil 
Royo. Sección 2.a: Adjuntos, Pascual Alegre Mon
tañés y José Pérez Aznar. Suplentes. Martin Om- 
lez Tomás y José Piño! Aznar. .

LECIÑENA. — Distrito Ia, sección umea: Ad
juntos, Antonio Marcén Alfranca y Angel ke .on- 
do Boldó. Suplentes, Manuel Letosa Solanas a 
Enriqueta Lisón Ortega. — Distrito -A secc on 
única: Adjuntos. Juan José Mareen Azara y Bie - 
venido Murillo Ferrer. Suplentes, Juan Abadía Ji- 
meno e ¡Ignacio Bailo Seral. Fp'ix

I ECHON — Sección única: Adjuntos I t ix 
BeUMo Herrera v Francisco Charles .Herrera, 
Suplentes, Ramón Soler Valero y Eleuteno Se- 
nalada G'iacia. TD/irim siin/, jrpUX. — Sección 1.a: Adjuntos. I edro b iv. 
Nebra y Nicasio Montalbán Duarte. Suplente 
ManueÓLafoz Laguardia y Teodoro Ezq.^ra 
P'.rdo Sección 2.a: Adjuntos, Felipe I ma ' /i 
zález ; Francisco Millón Cube!. Suplentes, Jaban 
Gracia Plou y Luis Gracia Palacios.

I ITAGO — Sección única: Adjuntos, Gieg" 
Ibuarben Turrubia y Domingo I,'crez 
Suplentes, Jesús Lainez Domínguez y Esteban 
^VTUENrGÓ — Sección única: Adjuntos lo-r- 
tunato Pellicer Calavia y Segundo Zueco Maga- 
llón. Suplentes, Ramón Chueca Jiménez y Jesús

^'To n c a r e s . — Sección 1.a: Adjuntos, 
Poío Tello y Andresa Ramírez Ramo. Suplente ,

José Ansón Cortés y José Cortés Báguena/bec- 
ción 2.a: Adjuntos, Julián Tortajada Jimeno y 
Mercedes Palomar Crespo. Suplentes Jerónimo 
Artigas Losilla y María Cruz Cebollada Mastrai- 

LÓNGAS. — Sección única: Adjuntos, Manue 
Martínez Campos y Estanislao May ayo Castam 
Suplentes. Ensebio López Loreta y ledro Lope.

LLUCENA DE JALON. — Sección única: A-L 
juntos^ Sebastián Villa Langanta y Conrado 
Subías García. Suplentes, Daniel Pío Aznar y Jóse

lUCENI — Sección Ia: Adjuntos, ValeroJi 
ménez Villanava y Angel Jimeno Santos. Sup.ei 
tes, Mariano Yoldi Puertolas y Santiago ■ " 
Mezquita. Sección 2": Adjuntos, Maraño .Nava 
rro Romeo y Valentín Penaf.eLCorella. Suptentes, 
Cándido Lafuente Santos y \ ícente Lope . .

laLLJESMA — Seccción única: Adjuntos, Jo»e 
Andrés Pascual y Marcelino Casas Beltran. Sm 
plentes, Veleriano Casas Gracia y Miguel Casa

S UUMPIAQUE. — Distrito 1A, sección única. 
Adjuntos, Dionisio Adicgo Adiego y Arsemo Ad e 
go Almazán. Suplentes, José Mana A arUn Gon 
zález y Rufino Martínez Adiego —Distrito 
sección única: Adjuntos, Jorge Loiente S< 
v Pilar Dórente Sasa. Suplentes. Francisca Mirn 
Gasea y Cristóbal Marín Tello.! u x a . — Sección Ia: Adjuntos, Emdio ^as. 
mayor Castillo y Ramón Auría Arasco. Suplen 
tes, José María Muñoz Carrascosa y Mana Lu 
Rodríguez Ruiz. Sección 2.a:. Adjuntos, Félix b 
lava \rasco y Miguel Braulio Arasco. 1 
Gr^orío l^rez l^ngarod y Fidel Sarvisé AsH-" 
Sección 3.a: Adjuntos, Antonio Berduque Alegn 
y AZnio Diestra Utignía. Suplentes. Saturm 
ho Pérez Tenias y Angela Soro I erez 

MAGALLON.-ÓDistrito l.°, sección Ia: Adjun 
tos^ José Navarro Rubio y Saturnino Navaz 1 ere - 
Simientes, Gregorio Navascues Fustmana y Grego j 
rio Qu'intana Aibar. Sección 2.a: Adjuntos, Le 
Bonos .inicia i Bonifacio Fzpekta&scom Su 
píenles, Remedios Iczpeleta Gascón y ' . 

tos/Facimdo' Borobia Lapuente y i bd"I

Bebida-1

' MMNAR. — Sección única: Adjuntos, A<lo’í 
Felipe García y Lorenzo Gamhoso (nimiiosm | 
plentes, Manuel Franco Laplaza y \ ictor . I
'^MAI '\NOU11 LA — Sedión única: Adjuntol 
E^L^Z Sánchez y Pedro López Marim^ 
Suplentes, Alejandro Caballero < aballero y C 
mente Cisneros t isneros. , , Ppdr0

M \1 E1AN — Sección única: Adjuntos
Vmirre Bona v Pablo Andrés Aznar. Suplen^ 
Griteo Navam. Jimeno y Florencio Nava|

LTa l p¿a  d e  a r b a . 
juntos, Antonio Campos Buigm. <G; Gamboa. Suplentes Esteban Arcega b" 
nés y Guillermo Campos \ illa.— Secdión 1.a: Adjuntos. I-ehP 
Lóp¿ribáfiez y Darío Urgel Aramia. Suplentm 'a l u e n -d a .
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Bautista Dueñas Lorente y Rafael Gómez He
rrero. Sección 2.a: Adjuntos, Baltasar Martínez 
Cabeza y Luis Martínez San Gregorio. Suplentes*, 
Rafael Lorente Pérez y José Lorente García.

MANCHONES. — Sección única: Adjuntos, 
Tomás Micas Moneva y Domingo Pardillos Sa- 
lillas. Suplentes. Leandro Herrero Pardillos y 
Quirino Rubio Zagama.

MARA. — Sección única: Adjuntos, Luciano 
Marta Domínguez y Mariano Luengo Pérez. Su
plentes, Pedro Domínguez [barra y Alfredo Do
mínguez Lorente.

MARIA DE HUERVA. — Sección única: Ad
juntos. Felipe Aliaga Racsa y Vicente Borao Ju
lián. Suplentes. Ramón Malcé'iz Alcaine y Dioni
sio Marsella Artigas.

MEDIANA. — Sección 1.a: Adjuntos. Manuel 
Navarro Paniv'ino y Francisco Sánchez Labor- 
da (2."). Suplentes, Angel Ruiz Grasa y Sebastián 
Val Ochoa. Sección 2.a: Pablo Salinas Moimbiela 
y José Mainar Domingo. Suplentes, Pablo Sán
chez Laborda y Juan Moreno Carod.

MEQíUINENZA. — .Distrito 1.°, sección 1.a: 
Presidente. Joaquín Royo Rumia (nueva designa
ción por vacante). Adjuntos. Manuel Bordóns 
Reyes y Manuel Pérez Barberán. Suplentes, San
tiago Riau Torres y Santiago Rodés Comas. Se - 
ción 2.": Adjuntos Fermín Ayet Boner y Rai
mundo Ferragut Sanjuán. Suplentes, Joaquín Mo- 
segui Estcve y Agustín Callizo Llop. — Distrito 
2", sección 1.a: Adjuntos, José Vives Rodés y José 
oillué Ramí. Suplentes. Jorge Sanjuán Aguilar y 
Juan Sanjuán K asanova. Sección 2.a: Adjuntos, 
Santiago Ibarz Sanjuán y Antonio Quinina 
Comps. Suplentes, Manuel Rodés Vicente y An
tonio Sampictro Llop.

MESONES DE ISLILLA. — Sección única: Ad
juntos, Benito Vallejo Diez y Andrés PiniHa Ló
Pez. Suplentes, Eustaquio Chueca Marco y Anto
nio García Andrés.

MEZALOCHA. — Sección única: Adjuntos, 
Juan José Navarro Crespo y Jesús Navarro Jaime. 
Suplentes. Elena Postal Pérez y Juliana Postal 
Aliaga.

MONEGRILLO. — Sección única: Adjuntos. 
Antonio Albalá Borrás y Plácido Abad Capdevi- 
da. Suplentes. Jorge Solanas Campos y José Tu
rres Campos. ‘

MONEVA. — Sección única: Adjuntos, Pablo 
Miguel Paracuellos Artal y Demetrio Paracuéllos 
* aracuellos. Suplentes. José Alloza Bardají y Ro
mán Alcaine Gabarrús.
. MONREAL DE ARJZA. — Sección única: Ad- 
jmitos. Gregorio Magaña Anteche y Peón Morón 
f arretero. Suplentes. Vito Rite Tbáñez y Maria- 
uo Ranero Blanco.

MONTERDE.— Sección única: Adjuntos, José 
Aparicio Aparicio y Miguel Esteve Navarro. Su
plentes, Francisco Revuelto Aragón y Manuel Par
dos Ramón.

MONTON.— Sección única: Adjuntos. Manuel 
Jimeno Jimeno y 1000 Baselga Simón. Suplentes, 
Oeferino Tolosana Simón y Hermenegildo \ icen- 
te García

MORATA DE JARON. — Sección Ia: Adj.m- 
tos. Teófilo Pérez Sánchez y Celestino Quero Be- 
cerril. Suplentes, Jesús 1' arrondo Rázaro y Fian- 
cisco Sánchez Juste. Sección 2.a: Adjuntos, l'lo- 
rencio Maestro Millán y Angel Marín Sancho. Su
plentes, Francisco Joven Torca! y Francisco Jai

me Becerril. Sección 3.a: Adjuntos. Melchor Maes
tro Lozano y Alvaro Martínez Gandía. Suplentes, 
Antonio Joven Marín y Pascual Jimeno Sancho.

MORATA DE JILOCA. — Sección 1.a : Adjun
tos, Emilio Martínez Marco y León Ortiz Fuen
tes. Suplentes, Cipriano Langa Mariscal y Juan 
Lallana Lavilla. Sección 2.a: Adjuntos, Justo Mo
reno Gil y Zacarías Pelegrin Morales. Suplentes, 
Joaquín Rázaro León y Vicente Hernando Tomás.
" MOROS.—Sección 1.a: Adjuntos. José M.a Mar- 
quina Pérez y Mariano Martínez Millán. Suplen
tes, Joaquín Lacal Millán y Francisco Lázaro Gar
cía. Sección 2.a: Adjuntos. Secundino Navarro 
Guillén y Fernando Romanos Norte. Suplentes, 
Mariano Gil Viejo y Luis Juste Morana.

MOZOTA. — Sección única: Adjuntos, Satur
nino Cristóbal Rabinal y Juan Cartagena \ :cén. 
Suplentes. Teodoro García Nueno y Mariano Ju
lián Montance.

MUER — Sección 1.a: Adjuntos, Cristóbal Alia
ga Burillo y Luis Calvez Castejón. Suplentes. 
Fructuoso Vileta Júlvez y Antonio Vicente Fuer
tes. Sección 2.a: Adjuntos. Teófilo Martín Benito 
v Salvador Alévesque Mata. Suplentes, \ Ícente 
Sánchez Julián y Leoncia Vicente Fuentes.

MUERA (LA).—Sección única: Adjuntos. Fer
mín Laborda Martin y Marcos Sebastian Cubeta. 
Suplentes, Victoiiano Lapeña Parilla y lomas 
Salas Sorrosal.

MUNEBREGA. — Sección 1.a: Adjuntos. Car
men Sánchez Moreno y José Magaña Rorcas. Su
plentes, Manuel Lozano Sánchez y José la Lozano 
Moros. Sección 2.a: Adjuntos, Francisco Magaña 
Villalba y Angel Mateo Morlanes. Suplentes. Ti
moteo Lozano Morlanes y Lucas Lozano Moi- 
1anes. " ,

MURERO. — Sección única: Adjuntos, José 
Aragó Povés y Gregorio García Garata.hea. Su
plentes, Tomas Vázquez Minguijón y Benjamín 
Vázxiuez MaicaS. ■ .

MURILLO DE GALLEGO. — Sección única : 
Adjuntos, José Rasal Soler y Pascual Betran N - 
vela. Suplentes. Francisco Echegaray Jiménez y 
Tomás Ciprés Lasdíes.

NAVARDUN.— Sección única: \ Ijuntos, Juan 
Miranda Sampietro y Valentín Morca \ráiz. Sú- 
plcntes, Claudio Franco Gil y \ ictor Calvo La- 
c°sta. . .

NIGÜELLA. — Sección única: Adjuntos, Ma
nuel García Moliner y Emeterio Marín Andrés. 
Suplentes, Vicente Andrés Pinilla y \ Ícente La- 
villa Benedí.

NOMBREVILLA. — Sección única: Adjuntos, 
Juan Sancho Blanco y Domingo Sancho Blas. Su
plentes, Rafael I.afuente Arnal v Pedro Lafuente 
Blas.

NON ASPE. — Sección 1.a: Adjuntas, Miguel 
Taberner Soler y Cándido Tena Soler. Suplentes, 
Vicente Tomás Moreno y Bartolomé Suñer Su- 
ñer. Seución 2.": Adjuntos. Miguel Zurita An
drés y Joaquín Salvador Suñer. Suplentes, Pedro 
Vilella Millán v José Vidal Tomás.

NOVARLAS; - Sección 1.a: Adjuntos, Pablo 
\ ázquez Crespo y Carlos Ruiz Vángüez Suplen
tes, Juan Cruz Custardoj Chueca y Sérvulo Be
nito Angós. Sección 2.a: Xdjuntos, Eduardo \ á - 
quez Bozal y Feliciano Cornago Gracia. Sujihm- 
tes, Primo Zueco Soria y Vicente García bir- 
nández.



Í7Ó BOLETIN OFICIAL

NOVILLAS. — Sección única: Adjuntos. Fer
nando Andrés Andrés y Pascual Añaños Pascual. 
Suplentes, Jesús Marín Sola y Joaquín Marín 
Sola.

NUEVALOS. — Sección única: Suplente del 
Presidente. Pascual Yus Mateo (nueva designa- 
cicm por vacante). Adjuntos, María Andrés Jube- 
rias y Martín Alcaya Cuartero. Suplentes, Angel 
M. García Barrado y José Soler Condón.

NUEZ DE EBRO. — Sección única: Adjuntos, 
Manuel Pérez Torres )• Aurelio Pueyo Lalborda. 
Suplentes, José Laborda Madre y Pascual Lord i 
ViHuen das.

()LVES.—-Sección única: Adjuntos, Joaquín Mi- 
llán López y Joaquín Muñoz Gómez. Suplentes, 
Patrocinio del Hoyo l'ernández y Bonifacia López 
Costea.

ORCAJO. — Sección úni.a: Adjuntos, Gaspir 
Martínez Cabeza y Bienvenido Juste Martin. Su
plentes, Crescencio Aramia Baquedano e Hipólito 
Agustín Mingóte. Suplente del Presidente, Julián 
Casanova Blasco (nueva designación por va
cante).

OPERA. — Sección única: Adjuntos, Manuel 
Gómez Pérez y Ceferino Gómez Tejero. Suplen
tes, Custodio Üsón Calvez y Nicasio Orera Bueno.

ORES. — Sección única: Adjuntos, Leoncio. La- 
borda Cortés y José Morales Samper. Suplentes, 
Matías Larruga Berges y Emilio Calvo Conde.

OSEJA. — Sección única: Adjuntos, Joaquín 
Cardiel Pérez y Román García Lezcano. Suplen
tes. Santiago Dieste Andrés y Anselmo López 
Aznar. . .

OSERA. — Sección única: Adjuntos, Primo 
Ballestar del Pon y Modesto Hernando Carreras. 
Suplentes, Bernardino Jimeno Guiral y José Gui- 
ral Béseos. " .

PANIZA. — Sección l.41: Adjuntos, Domingo 
Albaroba Beraza y Fermín Báguena Moreno. Su
plentes, Fermín Vitaller Gil y Elíseo Vitaller,Gil. 
Sección 2.a: Adjuntos, Pascual Aguilar Andréu y 
Santiago Andréu Floría. Suplentes, Benito Vita
ller Gil y Mariano Valenzuela Domingo.

PARA-CUELLOS DE JJLOCA. — Sección l.1: 
Adjuntos. Nicasio Rodrigo López y Cayetano 
Acerete Joven. Suplentes, Mariano Gormaz Gu- 
niel y Ensebio Miguel Laga. Sección 2.”: Adjun
tos, Mariano Jimeno Gil y Jesús Delga lo Her
nández. Suplentes, José María Martínez ( lemen- 
te y Tomás Montañez Beltrán.

PARACUELLOS DE LA RIBERA. — Sección 
única: Adjuntos. Francisco Remartínez Manchó
la y Cándido Alvarez Vela. Suplentes, Pedro Sa ’a 
Santos y Francisco Berón Cester.

PASTRIZ. — Sección única. — Adjuntos, Joa- 
f|uín Maestro Hernando y Melchor Muñoz Aznar. 
Suplentes, Francisco López Royo y Lucio Igle
sias Sanclemente.

PEDROLA. — Sección LA: Adjuntos, Manuel 
Arana Genzor y Alberto Balaguer Ortigas. Su
plentes, Francisco Moreno Bielsa y Jesús Martí
nez Marco. Sección 2.a: Adjuntos, Domingo Ca- 
banillas Solsona y Clemente Ibáñez Tejero. Su
plentes, Manuel Sánchez Moreno y Mateo Sancho 
Solsona. Sección 3.a: Adjuntos, Jorge Belled Cue - 
ta y Ceferino Arjial Sánchez. Suplentes, Manuel 
Marco Romano y Valentín Martínez Magallón.

PEDROSAS (LAS). — Sección única: Adjun
tos, Aurelio Marco Jiménez y Mariano Nadal

Aísa. Suplentes, Isidro Baquero Andréu y Tere
sa Altabas Calvo.

PERDIGUERA. — Sección única: Adjuntos, 
Toribio Valentín Bailo y Antonio Valentín Esca- 
nero. Suplentes, Jesús Laviña Arruga y Teodo
ro López Bailo. Presidente. Francisco Al franca 
Arruego (nueva designación por vacante).

PINA DE EBRO. — Sección 1.a: Adjuntos, Na- 
zario Mesones Mercader y Ambrosio Pérez Cos
ta. Suplentes, Santiago García Miguel y Tomás 
Gabasa Puyóles. Sección 2.a: Adjuntos, Fructuoso 
Ocaso Mesones y Segundo Rivera Zumeta. Su
plentes, Ensebio Guallar Beltrán y Dionisio Gra- 
tisa Miguel. Sección 3.“: Adjuntos, -dipe Montal- 
bán Quibús y Elias Ocaso Arrúa. Suplentes, Eleu- 
terio^Lozano Gracia y Serafín López Carranza. 
Sección 4.a: Adjuntos. Lorenzo Salvador Coscu- 
juela y Pedro Zapater Rivera. Suplentes. Valen
tín López Labarta y Romualdo Laga Oitiz. ,

PENSEQUE. — Sección 1.a: Adjuntos, Severo 
Diez Lorente y Ensebio Gay Berna!.. Suplentes, 
justo Mur Lapiedra y Guillermo Ortigas Rubio. 
Sección 2.a: Adjuntos, Conrado Gay Diez y I edro 
Lapuente Puértolas. Suplentes, Mateo Maestro' 
Medina Y Francisco Mañero Velázquez. ,

PLASENCIA DE JALON. — Sección muca: 
Adjuntos. Angel Casabona iCunchiUos y Antonio 
Domínguez Arcega. Suplentes. José María Peiez 
Gonzalo y Manuel Marcén Cuartero. , .

PLEtITAS. — Secdión única: Adjuntos, Cnsti- 
no Ariza Moreno y Martín Bertol Jarabo. Su
plentes, Antonio Tejedor Gandes y Manuel Me- 
drano Sauz. .

PLENAS. — Sección única: Adjuntos, Gabmo 
Máteles Luño v Gaspar Mancho Yus. Suplentes, 
Manuel Gracia" Máteles y Santiago Bonafonte 
Sauz. . .

POMER. — Sección única: Adjuntos, Primiti
vo Lezcano y Pío Horno. Suplentes. ( iriaco Mo
drego y José López. .

POZUEL DE ARIZA. — Sección única: Adjun
tos, Ignacio Magaña Rodríguez y Pascual Millán 
rJte. Suplentes. Fermín Lite Ibáñez y Marcos 
Lite Grao. , .

POZUELO DE ARAGON. — Sección muca: 
Adjuntos, Pascual Bona Ferrández y Mariano Fe- 
trández Remón. Suplentes, Andrés García García 
y Jerónimo García Jarreta.

IRRADIELA DE EBRO. — Sección única: Ad
juntos, Gregorio Pallarás Cuartero y Martin Ma
rcea Ejea. Suplentes, Santiago Adán Errea y Ana 
Lorente Carcas. .

PUEBLA DE ALFINDEN, — Sección 1.a: Ad
juntos. Ni-olás Lisón Huguet y Mariano Lisón 
liuguet. Suplentes. Pedro Abio Cepero y Félix 
Abadía Vidal. Sección 2.": Adjuntos, Celestino Li- 
són Huguet y Daniel Lisón Lacambra. Suplentes, 
Victorián Adán Gascón y Clemente Aldo Gil.

PUENDELUNA. — Sección única: Adjuntos, 
Mariano Quero! Lasaos^ y Vicente Marión Vinué. 
Suplentes, Hilario Jiménez Marco y Manuel Ca- 
bez Buen.

PURUJOSA. — Sección única: Adjuntos, Juan 
Pérez Ibáñez y Modesto Sanjuán Villarroya. Su
plentes, Dionisio López Sanjuán y Félix Sanjuán 
López.

PURROY. — Sección única: Adjuntos, Agus
tín Garza Jbáñez y Félix Marco Jimeno. Suplen
tes. Francisco Cabello Gutiérrez y José Cabello 
Gutiérrez. .
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QUINTO. — Sección 1.a: Adjuntos, Manuel Al- 
cainc Gabarrús y Francisco Gracia Gaseó. Su
plentes, José Jarauta Galán y Francisco Hurtado 
Jaso. Sección 2.a: Adjuntos, Miguel Abenia Gra
cia y Angel Diarte Ladrón. Suplentes, Francisco 
Ezquerra Sauz y Leoncio Jiménez Abenia. Sec
ción 3": Adjuntos, José Abenia Diárte y Eduardo 
Abenia Galán. Suplentes. Santiago Budría Ulia- 
que y Emilio Gadre.

REMOLINOS. — Sección 1.a: Adjuntos, Pa
trocinio Calvo Carbonell y Emilio Muro Agustín. 
Suplentes, Julián Muro Molinos y Pascual Usán 
García. Sección 2.a: Adjuntos, Juan Lapuente Bar- 
berena y Vicente Junza Alonso. Suplentes. Emi
lio Alonso Zaldívar y Vicente Coroniina Moreno.

RETASCON. — Sección única: Adjuntos, Hila
rio Monterde Martín y Antonio Monje Salvador. 
Suplentes, Florentín Pérez Salvador y Calixto 
Pérez Salvador.

ROMANOS. — Sección única: Adjuntos, Mar
tin Castillo Casanova y Santiago Castillo Valen- 
zuela. Suplentes, Higinio Vicente Lázaro y Ma
tías Pellejero Pardo.

RUEDA DE JALON. — Sección única: Adjun
tos, Ensebio Camerano Berges y Félix Centol 
Sola. Suplentes, José María Marcea Berdejo y Fa
cundo P'inilla Ferrcr.

K(UESCA. — Sección única: Adjuntos, Valero 
García Agudo y Jesús Campos Ru’iz. Suplentes, 
Alejandro Campos Lorente y Dlomingo Tomás 
Tejero.

RUESTA. — Sección única: Adjuntos. Julián 
López Dicst y Francisco Lacadena Arbués. Su
plentes, Lorenzo Machina JaVierre y Antonio 
Mayor Burdeno.

SADABA. — Distrito 1", sección 1.a: Adjun
tos, Cristóbal Laguna Sorrosal y José Asín Due- 
so. Suplentes, Félix Aragón Ruiz y Ricardo Ban- 
drés Mombiela. Sección 2.a: Adjuntos, Adrián 
Artús Urruti y Sinforlaup Gande López. Suplen
tes, Antonia Aragón Ruiz y Juan José Gállego Ji
ménez. — Distrito 2A secdión única: Adjuntos, 
Luis Arnáu Palacín y Pablo Celina de Frutos. Su
plentes, Jaime Artajo Torralba y Leoncio Azná- 
rez Igual.
. SALTELAS DE JALON. — Sección única: Ad- 
i'mto.s. Benito Aguaron Pío y Fermín Domínguez 
Langaritá. Suplentes, Benito Nogueras Langari- 
ta y Gerardo Sevilla Ariza.
. SAMPER DEL SALZ. — Sección única: Ad- 
luntos, Benigno Lahoz Macipe y Alejandro La- 
hoz Gracia. Suplentes, Cristino Moliner Izquier
do y Joaquín Moliner Luesma.
, SAN MARTIN DE MONGA YO. — Sección 
tínica: Adjuntos, Emilio Bruna Serrano y Emilio 
Hernández Chueca. Suplentes. Anselmo García 
Aguerrí y Florencio Osta Gómez.

SAN MATEO DE GALLEGO. — Sección 1.": 
Adjuntos, Jorge Urríes Aramia y Julio Mayoral 
Layús. Suplentes, Valero Gaudó Prim y Nicolás 
Gascón Ortiz. Sección 2.a: Adjuntos, Antonio J-i- 
'nénez Jiménez y José Malo Cebrián. Suplentes. 
Santiago Lasierra Lobera y Leoncio Lctosa VL 
'cente.
. SANTA CRUZ DE GRIO. — Sección única : A 1- 
Jtmtos, Tomás Barranco Jimeno y Moisés Barran
co Lahoz. Suplentes, Joaquín Vicente Marconel y 
‘^'onisio Vicente Santed.
. SANTA CRUZ DE MONCAYO. — Sección 
un'ica: Adjuntos, Fulgencio Aramia Magallón v

Fermín Lorente Magallón. Suplentes, Jacinto1 
Hernández Marqués y Pablo Berges Magallón.

SANTED. — Sección única: Adjuntos, Daniel 
Barra Daga y Carmelo Berbegal Daga. Suplen
tes, Eulogio Pardos Cebrián y Juan Amor Rubio 
Pardos.

SASTAGO. — Distrito l.°, sección 1.a: Adjun
tos, Domingo Carreras Falcón y Mariano Enfe- 
daque Palacios. Suplentes, Mariano Espinosa Mo- 
rer y Sebastián Garín Tremps. Sección 2.a: Ad
juntos, Rufino Dieste Valentín y Esteban Empe
rador Fandos. Suplentes, Angel Garín Ramón y 
Agustín Sauz Minguillón. — Distrito 2.°, sección 
1.a: Adjuntos, José Aparicio Lavilla y Jesús Se
rrano Dis. Suplentes, Vicente Sariñena Mingui
llón )■ Joaquín Vallespín Lostes. Sección 2.a: Ad
juntos, Vicente Enfedaque Serrano y Timoteo Se
rrano Bailarín. Suplentes, Francisco Piñol Fan
dos y Francisco Tremps Estrada.

SAVJÑAN. — Sección 1.a: Adjuntos, Joaquín 
Aznar Lahuerta y Tomás Asensio Olvés. Suplen
tes, José Verón Caballero y Antonio Valpuesta 
Lacruz. Sección 2.a: Adjuntos, Antonio Acérete 
Joven y José Arenas Sánchez. Suplentes, Martin 
Villalba Serrano y Roque Villalba Val.

SEDILES. — Sección única: Adjuntos, Pauta- 
león Pablo Catalán y Constantino Vicéns Pablo. 
Suplentes, Juan Blasco y Blasco y Alejandro 
Blasco Pablo.
_ SESTRICA. — Sección única: Adjuntos, Ilde
fonso Gómez Urna y Ricardo Roy P'inilla. Suplen
tes. Francisco Tabuenca Sierra y Teodoro Gómez 
Lafuente.

'SIERRA DE LUNA. — Sección única: Adjun
tos, Aurelio Lambán Aranda y Cefcrino 'Lamban 
Izuel. Suplentes, Emilio Aranda Arasco y "Gabriel 
Aranda Bosque.

SIGUES. — Sección única: Adjuntos, Severia- 
np Lauda Sánchez y Pedro Pellón Petrín. Suplen
tes, Paulino Ansó iglesia y Salvador Ara Arbián.

Sfl-SAMON. — Sección única: Adjuntos, Juan 
Antonio Mendoza Larena y Salvador Guillén Ló
pez. Suplentes, Domingo Hernández Mendoza y 
Gabino Hernández Mendoza.

SOBRADIEL. — Sección única: Adjuntos, Jn- „ 
lio Lambistos Borao y Enrique Velázquez Carva
jal. Suplentes, Juan Ezquerra Peg y Pascual Ló
pez Bordonada.

SOS DEL REY CATOLICO. — Distrito I.0, 
sección 1.a: Adjuntos. José Alvira Lasierra y Lu
cio Bueno Artieda. Suplentes, Dionisio Saínitier 
Arruga y Teodoro Tanco Beltrán. Sección 2.a: Ad
juntos, Florencio Almáncegui Pérez y Fortunato 
Arana Lo'bera. Suplentes, Matías Vi'llacampa Ba- . 
día y Lucas Viu López.— Distrito 2.°. sección 1.a: 
Adjuntos. Vicente Triarte Ilarri y José Goñi Es- 
patolero. Suplentes, Ruperto Sauz Lacosta y Lo
renzo Zurbano Redal. Sección 2.a: Adjuntos", Ma
riano ;Legarre Vidondo y Florencio " Bueno La- 
puey. Suplentes, Eugenio Suescun Morca v Ma
riano Solanas Lapieza.

I AFAMANTES. — Sección única: Adjuntos, 
bructuoso Chueca Monreal y Miguel Romanos 
Chueca. Suplentes, José Millan Romanos y Ma
riano Monreal Chueca.
. * A RAZONA. — Distrito 1.°, sección 1.a: Ad
juntos, Miguel Matute Ruiz y Miguel Román Las- 
heras. Suplentes. Santiago Yécora Asensio y 
Eduardo Ugalde Pardo. Sección 2.a: Adjuntos, Pe
dio Amaga Pérez y Flprián Gil Sánchez. Suplen-
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tes. Pedro Latorre Bona y Mariano Moncayo Ri- 
vas. — Distrito 2.°, sección 1.a: Adjuntos, Cecilio 
Sánchez Alberic'io y Julián Torres Lahera. Su- 
])lentes, Santos Albericio Ruiz y Ferrnín^ Ledes- 
ma Rivero. Sección 2P: Adjuntos, Francisco Bar- 
seló -Soria y José Ortiz Jiménez. Suplentes, Car
melo Matute Bozal y Tomás Moncayo Led-esma. 
Sección 3.°: Adjuntos, León Delpón Hernández y 
Julio Elias Asensio. Suplentes, Eduardo Ferrer 
Ferrer y Julio Benia García. Sección 4.a: Adjun
tos, Francisco Medraino Martínez y Juan Pardo 
Córdoba. Suplentes, Antonio Cintera Üche y Vic
toriano Ciordia Zueco. Secc'ión 5.a: Adjuntos, José 
Aguado Arcega y Ricardo Aznar Candiel. Suplen
tes. Juan Torres García y Eugenio Zatorre Lo- 
rente. — Distrito 3.°, sección 1.a: Adjuntos, Maria
no Muro Sanmiguel y Luciano Perales Azagra. 
Suplentes, Justo Baños Mañero y Eduardo Cacho 
Marqués. -Sección 2.a: Adjuntos, Ensebio Lama- 
na Moreno y J. Antonio García Gilaberte. Suplen
tes, Miguel Martínez Coscolín y Benito Navarro 
Gracia. Sección 3.a: Adjuntos, Pedro Jaray More
no y Julio Larraga Jimeno. Suplentes, León Ber- 
dejo Tejedor y Blas (Domínguez Marqueta.

TAUSTE. — Distrito l.°, secc’ión 1.a: Adjuntos, 
Joaquín Romero Monreal y Mariano Peguero 
Berlín. Suplentes, Angel Martínez Pintanel y 
Francisco Pelacho L(>pez. Sección 2.a: Adjuntos, 
Alejandro Longás Villoque y Angel Martínez 
Menjón. Suplentes, Alieja'ndro Monguilod S|am- 
pre y David Supervía Cardona.—Distrito 2.a, sec
ción 1.a: Adjuntos, Gregorio Aznar Logroño y 
José Sancho Ferrer. Suplentes, Manuel Alegre 
Rodríguez y Francisco Laborda Leciñena. Sec
ción 2“: Adjuntos. Antonio Pellicer Rives y Fer
nando Lambea Navarro. Suplentes, Cecilio Car
dona Murillo y Anacleto Beltrán Berges. Sección 
3.a: Adjuntos. Pablo Gracia Lasheras y Francis
co Clemente Gómez. Suplentes, Moisés Longás 
Longás y Arturo Diez Lostalé.— Distrito 3.°, sec
ción 1.a:' Adjuntos, iDaVid López Laborda y Mi
guel Aragüés Bayarte. Suplentes, Manuel \’era 
Vera y Vicente Longás Tejedor. Sección 2.a: Ad
juntos. Vicente Lostalé Navarro y Fernando Vi- 
gata Cos'inos. Suplentes, Félix Clemente Gómez 
y Daniel Gadea Escudero. .
' TERRER. — -Secc'ión 1.a: Adjuntos, Emetcrio 
Navarro Sábado y Bernardo Pérez Maimón. Su
plentes. Antonio Luis López y Demetrio Elvira 
Solanas. Secc'ión 2.a: Adjuntos, Gaspar Mansilla 
Mambrona y Manuel Maluenda Luis. Suplentes. 
Marcos Luis Torca! (1.°) y Timoteo Luis Moral.

(Continuará).

símeiON SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual los 
mozos pertenecientes a los pueblos que a continua
ción se expresan, como comprendidos en el caso 5.° 
del artículo S16 de 1a vigente ley de Reclutamiento del 
Ejército, e ignorándose el paradero de los mismos, se 
les cita por medio de la presente para que comparez
can en sus respectivas Alcaldías los días 26 de 
enero y 9 y 16 de febrero a fin de presenciar las ope
raciones de rectificación y cierre del alistamiento, ad
virtiéndoles (pie de no hacerlo les parará el perjuicio 
reglamentario.

343. Aranda de Moncayo. Gregorio García García 
y Lázaro Giménez Gañía.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos; pudiendo 
presentar los vecinos- contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes.

Escalafón de funcionarios municipales.
337.—La Puebla de Alluidén

Liquidaciones de presupuesto y relación 
de deudores y acredores.

341.—Navardún
Presupuesto municipal ordinario.

342.—Alarba
Proyecto de presupuesto extraordinario.

339.—Maluenda
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Regimiento Cazadores de los Castillejos, 
l.° de Caballería.

El día 6 de febrero próximo, a las once horas y en 
el cuartel de Torrero que ocupa este regimiento, se 
procederá a la venta en pública subasta de nueve caba
llos de desecho que tiene este Cuerpo.

El importe de este anuncio será de cargo de los 
compradores.

Zaragoza, 22 de enero de 1936. — El Mayor, Julio 
Irujo.

Núm. 349.
Banco Zaragozano.

Habiendo sufrido extravío el resguardo provisional 
número 808 expedido por esta Central con fecha 27 de 
marzo de 1931 a favor de D. Emilio Garrido Martínez, 
comprensivo de dos acciones de este Banco números 
38.170 y 71, se anuncia para que caso de que alguna 
persona se crea con derecho se sirva presentarse en es
tas oficinas, Coso, 47 y 49.

Transcurridos treinta días a partir de la publicación 
de este anuncio se considerará anulado, procediéndose 
a expedir un duplicado del mismo, quedando esta En
tidad exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza, 20 de enero de 1936. — El Consejero Se
cretario, Salustian ) Lon Laga.

Núm. 346.
Harinera Maellana, S. A.

Con arreglo a lo'previsto en sus Estatutos, el Conse
jo de Administración convoca a Junta general ordinaria, 
para el día 2 del próximo mes de febrero y hora de las 
catorce, en el domicilio de la misma.

Maella, a 17 de enero de 1936.- -El Presidente, Fran
cisco Puyol.

CENSO ELECTORAL VIGENTE
De venta:

En la Secretaría de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza.
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